
MT.,NTCIPAEIDAD DTSIRII'AL
CERRO COLORADO

"CÜNIA l}ET. SILLAR'

RESOLUC¡ÓN DE ALCALE'Í,A NO 4O2¿O I FMDCC

Cetro Colorado, 0 5 ocT 2015

VISTOS: El lafo¡oe No 281-2015-GAF-SGGTH-MDCC, de la Sub Gcre¡cia de Gestión dcl Talc¡to Huo¿no de
fecba 04 de novicmbre dc 2015, y d Proveído No 1524-2015-A-MDCC;

CONSIDERANDO:

Que, de conforrnidad con Io dispuesto eo d a¡tículo 1940 de l¿ Co¡stitucióo Poütica del Peru y articulo II dd Tín¡lo
de Ia I-ey Otgínica de Mr.rnicipüdades; I-ey No 27972, las Municipüdadcs soo órganos dc Gobiemo Local que gozan de
¿utonomía poütica, económica y administrativa en los ¿sr¡¡tos de su competencia; ¿utooomía que pare las
Mtrnicipalidades ¡adica en la facultad de eidcer actos de gobicmo, ¿¡lni¡is¡¿¡iye5 y de adoinistración, con sujcción al
ordeoamiento juríüco;

Quq mcdiante Iofotme No 281-2015-MDCC-GAF-SGGTH, de la Sub Gc¡encia de Gestión del Talcoto Huoano.
quc por rnotivo de coqmeoo¡ar en fech4 05 dc Novicob¡e, d Día dd Trabeiador Muoicip¿l, cs oportuoo efectuar

recooocimiento a aqudlos servido¡cs que han desbcado eo d dcscmpcño de sus fuociones ¡ccomc¡dando sc

lécotrozca. al servido¡ Rafael Moisés Quispe Choquehuaocq po¡ su dcstac¡do descmpeño labo¡al eo la Municipüdad
Dist¡iul de Ce¡¡o Colorado, y por su invaluable comprooiso e identiEcacióo con le iostitucióo;

Que, esando a lo establecido en d Ardculo 77' del Reglameoto de Coot¡ol de Asisteocia y Peroanencia del Penond
Adúinistlativo de la Mr:nicipalidad Disttital de Ceco Colotado, aprob.do úedi¡dte Decteto de -{,lcaldía No 08-2010-

.r*- o" ^ WCC, las y los servidores que dr¡¡at¡te cl año labo¡d de staqueri por su asistencia, punnulidad y disciplina serán

s'.6- 
- 
'4or-econocidos, haciéndose ac¡eedo¡es a los iacentivos que a cootiar¡¿ción se i¡dica¡: Rcsol.ucióo de Felicitación fmoada pot

Ét ffif $ tinrlar de Ia Municipüdad que será anoteda en su 6cha personel como médto y cot¡eg¿ en ¿cto púbüco;

L üWkt Que, al celebrarsc cada 05 de ¡ovicmb¡e de cada año el Dia del Trabajador Muoicipal, cs meoestcr del Titula¡ de la
'4.-l',."u**dad cfectu¿r d Reconocioiento y Felicitacióo al mcocioqado tnbajador por d desempeño de sus fu¡ciooes con

'daseso"- honestid.d, probidad, critedo eEciencia" rcsponsabüdad puntualidad, identi6cación y vocación de scrvicio a la eotidad;

Que, por estas consideraciooes y en ejetcicio dc las attibuciooes que rae coo6ere la Ley No 27912 Qtgánca de

t- Municipalidades;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RECONOCER y FELICITAR al scrvido¡ púbüco DON RAFAEL MOISÉS
QUISPE CHOQUEHUANCA pot su dcstacado dcsempeño al scwicio de ú Muicipalidad Dist¡iel dc Cc¡¡o
Colorado y por su invduable corapromiso e ideotific¡ció¡ cot l¡ iostitr¡cióa.

ARTÍCULO SEGUNDO: ENCARGAR a Sec¡etarh Gene¡al cuoola co¡ l¿ y archivo conforoe a

Ley.

REGISTRESE, YCÚMPLASE.
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